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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

CULTURA

CAMPO SAINZ DE ROZAS

DEMINISTERIO
ORDEN de 14 de mayo de 1984 por la que se dic·
tan normas de aplicaci6n y desarrollo de los Rea
les Decretos 307111977, de 11 de noviembre. 1067/
1983, de zr de abril y 3304/1983, de 28 de dicie'hbre.

Ilustrísimos señores:

La presente Orden entrará en vigor el IlJismo día de su pu
blicación en el .BoletínOficial del Estado...

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1984.

11452

Grupo A 9,41
Grupo B 9,00
Grupo C 9,00

S. Los precios de cesIón de las viviendas resultanlyr; d~! lo
dispuesto en el número anterior no serán de a.plicttción a las
que se enajenen durante el afta 1984, siempre que hublnra me
diado compromiso de enajenación antes de 1 de ener..... '1(' ,... ho
año. En este caso serán de aplicación los precios dp cer;jon
correspondientes al año 1"53... .

DISPOSICION FINAL

POrL-entaje

El nuevo sistema de protección a la cinematografía esp lñola
introducido por Real Decreto 3304/1983, de 28 de diciemore, y
particularmente el régimen de subvenciones otorgado a la pro
ducción cinematográfica requieren la promulgación de la. co
rrespondiente disp06ición de desarrollo.

Por otra parte, resulta 8COBse1able 1& actualización de 1&
normativa vigente en materia de Registro de Empresas y C.
ltlicación de PeUculas Cinematográficas.

En su v1rtud, oon la aprobación de la Presidencia del GQ...
bierno, por lo que le refiere a las materias de procedimiento,
y al ampM'o de la autorización concedida por los Reales De
cretos 3071/1977, 1067/1983 Y 3304/1983.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

CAPITULO PRIMERO

Comisión de Calificación de Pellculas Cinematográficas

Artículo 1.0 La' Comisión de Calificación de Películas Cine
matográficas, integrada en la Dirección General de Cinema
tografía, es el órgano colegiado encarg8'do con carácter ex
clusivo y ámbito nacional. para emitir dicté.menes no vincu- .
lantes sobre las pellculas que vayan a exhibirse o difundirse
públicamente en territorio espatiol. en orden a su ce.lificfl'ClÓn
por edades de )05 públicos. clases de salas y cualquier otro
medio de exhibición o difusión a que vayan destinada.s, así
como a su valoración técnica y aortística a los efectos de con·
cesión o denegación de protección econ6mic~ estatal.

Art. 2. 0 La composición de la Comisión de Calificación de
Películas Cinematográficas de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 22 del Reai Decreto 1067/1983, de 27 de abril,
será lB siguiente:

Presidente: El Director general de Cinematografía.
Vicepresidentes·. El Subdirector general de Empresas Cine·

l1latográficas y el Subdirector genera'l de Promoción de la Ci-
nematografía. _ ..

Vocales: Hasta UD má~imo de 20, nombrados por el MInIS
tro de Cultura. a propuesta del Director general de Cine';1a.to
gra.fía, entre personas que, teniendo una ¡ignificativl't vmcu·
lación con sectores sociales relacionados con la cinematogra
fía, reúnen las debidas condiciones de aptitud e idoneidad para
el desempeño de sus' funciones.

Actuar' cerno Secretario con voz pero sin voto, un Jefe
de Sección de la D~rección'General de Cinematografía.

La composición de la Comisión se publicará en el .Boletin
Oficial del Estado...

Art. 3. 0 El Director general de Cinematografía propondré.
anualmente al Ministro de Cultura la renovltl'ión de al menos
la mitad de los Voce.les de la Comisión. En ningún caso ~m
.vocal podrá permanecer en el cargo por un periodo supenor
a dos años.

Art. 4.0 l. L8 Comisión de Calificación funcionará en Ple
no o dividida en dos Subcomisiones, una' de calificación Y otra

lImos. Sres. Subsecretario y Directores generales de A- :¡uitec
tura y Vivienda y del Instituto para la Promoción Pública de
la Vivienda.

a. Los precios de cesíón de las viviendas de pro'llnd!')n púo
blica a las que 00 sea de aplicación la disposición lrans"oria
duodécima del Real Decreto 3148'1978, de 10 de D,ovj¡omhre. <;~r.<ln

loa correspondientes a 1983. incrementarlos en los sigu:onr<>s
porcentajes:

13.020
11.794
10.857

Pesetll8

LEnESMA BARTRET

Religiosos.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

Grupo A .
Grupo Il .
Grupo e ..

ORDEN de 18 de mayo de 1984 por le que se com
plementa le de 29 de marzo de 1984 sobre determi
nación del módulo y prectos de cestón de las vi
vtendas acogidas a regtmenes anteriores al Real
Decreto-ley 31'1978. de 31 de octubre.

llustrísimos Beilores:

Por la Orden de 19 de marzo de 1984 se estableció el módulo
aplicable durante el ailo 1984 para las viviendas de protección
oficial. acogidas a regímenes de protección anteriores al Real
Decreto-ley 31/1978, al tiempo que se regulaban los precios de
cesión para las viviendas de promoción pública a las que no
fuera de aplicación la disposición transitoria duodécima del
Real Decreto 3148 '1978. de 10 de noviembre.

Al utilizarse el sistema de determinar la cantidad aplicable
en lugar de definir el porcentaje de incremento se produd.l. una
indefinición en la oonsign.ación de los precios de cesión que
deberán regir durante el presente año 19804 para las viviennns
de promoción pública, raZÓn por la cual procede complementar
la citada Orden.

En 8U virtud, este Ministerio ha tenido .a bien disponer:

Articulo único.-El articulo primero de la Orden de 29 de
marzo de 1984 quedará redactado de 1& forma siguiente:

cArtículo 1.- 1. El· móduio aplicable a las viviendas de
proteoción ofielal, gmpo 1 y grupo n, durante el año 1984 será
para cada grupo provincial el siguiente:
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DI::
11450 ORDEN de 10 de mayo de 1984 tobre .uprestón de

fracciones de peseta en toda, las operaciones re
flejadas en dos documento. de tráfico mercantil.
ast como en los de carc1cter Ziquidatorio y transac-
cional. .

Excelentísimo e nustrisimos sef!ores;

El Real Decreto 509/1984. de 22 de febrero. encomendaba al
Ministerio de Eoononúa y Hacienda la adopción de las normas
precisas l'ara poner en prácUca la supresión de las tracciones
de peseta en las operaciones reflejadas en los documentos de
tráfico mercantil, asi como en los de carácter liquidatorio y
transaccional.

En consecuencia, y acorde tanto con el espíritu de la dispo
sición adicionl¡l duodécima de la Ley 44/1983, de Presupuestos
Generales del Estado para 1984. como de armonia con el conteo
nido del I\rticulo 2.0 del citado Real Decreto 509/1984, de 22 de
febrero,

Este Ministerio de Economía v Hacienda. en el ejercicio de
las 9Qmpo)tencias atribuidas pcr el Real Decreto 509/1984. ha
tenido a ~;en disponer lo siguiente:

Primero.-EI redondeo a pesetas enteras a que se refiere el
articulo 'l.0 del.Real Decret.o 50911004 de 22 de febrero. se apli·
cará solamente hasta el 30 de tunio de 1984. .

Segundo.-A partir del 30 de junio de 1984 las fracciones de
peseta se tendrán por no puestas.

Tercere.-Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado..

lo que comunico a V. E. y VV. IJ. a los efectos oportunos.
Madrid. 10 de mayo de 1984 .

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de Espaf\.a e nmos. Sres. Dt~

rector general del Tesoro y Política Financipra e Interventor
general de la Administración, d~l Estado.

Ilmo. Sr. Director general de Asuntos

An. 1L .tu oertil1aa.cioDea las expedlri el Jefe de Secrión
de 1& Dtreoc1óD. General de Asuntol ReU.1osos encargado del
Registro de Enlldad.. Rellgi.....

1.0 di,¡o a V. l. :Pan.. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V~ l. muchos aftoso
Madrid. 11 de _yo de 1984.


